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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE ABRIL DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día siete de abril de dos mil seis.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad “Casa Rural La Loma, C.B.”, para construcción de una edificación destinada a “Alojamiento Rural”, en el Polígono (Área de reparto-sector) “La Loma”, parcela nº 17, del Barrio Pedáneo de Nohales.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Estrella garcía Calvo, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Industria para tratamiento de carne de caza”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 118.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para acondicionamiento de locales para doce apartamentos, en C/ Ronda del Manantial nº 2.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia, número 1515, por el que se aprueba la Certificación número 9 de las Obras de “Acondicionamiento de la Urbanización del Paseo de San Antonio, entre la Avda. Reyes Católicos y la calle Diego Jiménez.- Cuenca”, por importe de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (282.710,12 €), para proceder a su abono a la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.
B).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja.- Cuenca”, por importe de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (134.548,76 €), para proceder a su abono a la Empresa “Viales y Obras Públicas, S.A.”

C).- Aprobar la certificación número 4 de las obras de “Glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja.- Cuenca”, por importe de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (134.548,76 €), para proceder a su abono a la Empresa “Viales y Obras Públicas, S.A.”

D).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Urbanización de diversas calles en el Barrio del Pozo de las Nieves.- Cuenca”, por importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.880,35 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
E).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (223.001,50 €), para proceder a su abono a la Empresa “Construcciones Sarrión, S.A.”
F).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas por el que se regula la adjudicación de espacios para la instalación de Kioscos de venta de helados, temporada 2006.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.

G).- Resolver parcialmente, de mutuo acuerdo, el contrato mencionado, suprimiendo del mismo el Proyecto correspondiente al Plan Local de Integración Social (PLIS).
3º.- PERSONAL.

A).- Aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Personal de creación del Cuerpo de movilidad y de los puestos de trabajo correspondientes.
B).- Convalidar la Oferta de Empleo Público del año 2006 en lo que se refiere a Agentes de Movilidad.
4º.- HACIENDA.

A).- Denegar la solicitud de fraccionamiento de pago formulada por Dª. Nieves Herrero Alarcón derivadas del expediente sancionador S2002/0545 ya que a tenor del expediente no se demuestra una situación transitoria de tesorería de la reclamante.
B).- Aceptar la reclamación patrimonial formulada por D. Jesús Julián Polo Calvo por lesiones, hasta el importe de la franquicia de 300 € y por el resto dar cuenta a la empresa aseguradora para que proceda al pago del importe restante.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico Administrativas y Técnicas que han de regir en la Contratación, mediante concurso, de artistas y grupos musicales españoles de Pop Rock para las actuaciones que se celebrarán en el año 2006, con motivo del X aniversario de la Declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a  CIENTO CUARENTA Y TRES MIL EUROS (143.000 €).

TERCERO.- Aprobar la apertura del procedimiento licitatorio que será ABIERTO Y POR CONCURSO.

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente en base a la proximidad del primer concierto conmemorativo, que se celebrará entre el día 19 y el 27 de mayo de 2006, en la Plaza de Toros.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Industria y Tecnología de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la promoción de Actividades Empresariales en Suelo Industrial.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
6º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan Municipal de Actuación y Emergencia “Semana Santa-2006”
*** FUERA DEL ORDEN DEL DIA.

A).- Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) para la realización de la obras de “Ocultamiento de líneas eléctricas en la calle de San Pedro, al haber sido declarada desierta la convocatoria de contratación por falta de licitadores y debido a la complejidad de esta obra y a la necesidad de intervención de varios servicios municipales.
B).- PRIMERO.- Concertar una operación de Crédito para la Modernización de Infraestructuras Turísticas de Cuenca, al amparo del Contrato de Financiación suscrito entre el Instituto de Crédito Oficial (I.C.O.) y la Caixa.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la concertación de la operación de crédito.

C).- PRIMERO.- Aprobar proyecto de obras de “Acondicionamiento y reforma de los locales comerciales de 1ª Planta del Mercado para las sedes de los Agentes de Movilidad y Gestión Administrativa de Multas de Cuenca” redactado por el Arquitecto Técnico D. José Carlos Martínez López, Colegiado nº 464 del Ilustre Colegio de Aparejadores y Arquitecto Técnicos de Cuenca, con un presupuesto general de CIENTO CINCO MIL OCHENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (105.087,31 €). 

SEGUNDO.- Aprobar la encomienda de la gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER), de la ejecución de las obras y adaptación en la Primera Planta del Mercado para Oficinas de Agentes de Movilidad y Gestión de Multas.

D).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto para la construcción de una nave destinada a almacenes municipales y naves modulares destinadas a alojar los distintos talleres municipales, fechado en abril de 2006 y suscrito por el Sr. Ingeniero Industrial, D. Miguel Ángel García Montero, ascendiendo el presupuesto a la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.207.774,50 €).

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el Proyecto para la “Construcción de una nave destinada a almacenes municipales y naves modulares destinadas a alojar los distintos talleres municipales”.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
            


EL CONCEJAL SECRETARIO,
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